
  

- APRYBITEL S.A. 
Guayaquil, 4 de febrero del 2014.-         Señor: 

o o 
GEAN CARLOS ICAZA ACUÑA e Ubracts 

Ciudad, <29un E 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general rtuuvoral de accionistas de la 

compañía APRYBITEL S.A., en su sesión celebrada el día te hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de lu misma por un peroo de 5 AÑOS, corr las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la mistas. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la represea1rtación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individuel o conjunta con el 
PRESIDENTE. 

El estatuto social de la componía consta de la escrutur pública otorgada ente el 
Abogado Miguel Ángel Santamaría Albán, Notario Titut y de lo Notaria 13 cima 

Quinta del Cantón Guayaquil, el 15 de enero del 2014, la nisma que ha sido sarita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 4 de jebreco sel 2014 

Atentamente, 

   
   CAZA ACUNA 

Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la con pu: a APRYBITEL S.A., jara 

el cual he sido elegido.- Guayaquil, 4 de febrero del 2014, 

  

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Identidad: 0930236021 

  

  

 



  

  

,» Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:15.668 
FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2014 5 
HORA DE REPERTORIO:14:50 

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
APRYBITEL S.A., a favor de GEAN CARLOS ICAZA ACUÑA, de 
fojas 15.293 a 15. 295, Registro de Nombramientos número 4,924. 

ULA AD 

ARA DAAUAD 

URNAS STEFANO VAD Uno? 

DUUIRAAN ASIN NARRAR 
SUR LUN IRIOLINLUE DAA 

Guayaquil, 17 de abril de 2014 

  

REVISADO PORO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

LO CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO.        

   

      
Abg. Xavier Larréá Ñowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     


